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	ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS INSTITUCIONALES, SECCIÓN DE TRANSPORTES, DEPTO. DE SERVICIOS GENERALES DE LA DGIU DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES.



En la ciudad de Aguascalientes, Ags., siendo las 14:00 (catorce) horas del día 12 de junio de 2025, de conformidad con lo establecido en el numeral VIII.3, de la LPN N° E/901045968-024-2025 para la Adquisición de Vehículos Institucionales, Sección de Transportes, Depto. de Servicios Generales de la DGIU de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, (en adelante la Convocatoria), la cual es realizada con “Fondo de Inversión Pública Productiva, Ingresos Propios, conforme al oficio DGF/DPAF-205/2025”, de la Universidad, se reúnen, en la Sala de Licitaciones edificio 222, planta baja, sita en Avenida Universidad número 940, Ciudad Universitaria, los servidores públicos autorizados y licitantes, cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta, según lo dispone el artículo 45, fracción I y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios (en adelante la Ley), con el objeto realizar el acto de notificación de fallo de la adquisición señalada al rubro para la Universidad Autónoma de Aguascalientes, de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley y con fundamento en la fracción XI del artículo 33 del Estatuto de la Ley Orgánica y el articulo 88 y 89 del Reglamento de Control Patrimonial, ambos de la Universidad Autónoma de Aguascalientes.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se informa a los presentes que conforme a lo establecido en la Convocatoria, los asistentes a este evento aceptan el uso de la información pública conforme al Aviso de Privacidad de Proveedores y Contratistas, el cual se informa en la página de la Universidad, https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=1639, además se informa que se realizará la "Transmisión de los procedimientos", conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. La Publicación se realizará a través de http://eventos.uaa.mx/salas/Expo_Foro.php/ y http://conferencias.uaa.mx  -----------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El acto es validado por el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, Director General Sustituto de Finanzas y presidido  por la M. en A. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera, Jefa del Departamento de Compras de la DGF, quienes con fundamento en el artículo 88 del Reglamento de Control Patrimonial de la Universidad Autónoma de Aguascalientes y los artículos 5,11 y 12 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes son el área contratante de la Universidad.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley, así como la fracción II del artículo 5 y artículo 31 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes
se informa que el área requirente en esta licitación es: el M.I. Alberto Palacios Tiscareño, Director General de Infraestructura Universitaria, en conjunto con el Lic. José Samuel García Esparza, Jefe del Departamento de Servicios Generales de la DGIU, y la Lic. Graciela Valadez Solís, Jefa de Sección de Trasportes Dpto. de Servicios Generales de la DGIU, quienes realizaron el dictamen técnico en donde consta el análisis y evaluación a la documentación técnica y económica de esta Licitación, que se agregan a la presente acta como Anexo “1” y Anexo “1.1”. Asimismo, se hace constar que la documentación administrativa presentada y la revisión correspondiente por parte de la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera, se hace constar en el Anexo “2”, de la presente acta.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------ANTECEDENTES-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. La Publicación de la Convocatoria se realizó el día 29 de mayo de 2025, a través de periódico de circulación local, estando a disposición en la dirección electrónica: http://www.uaa.mx/transparencia/, así como en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, Ciudad Universitaria.-------------------------------- ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2. El día 04 de junio de 2025, a las 10:00 horas, se realizó la Junta de Aclaraciones, en la cual se recibieron preguntas por parte de la personas física con actividad empresarial GRUPO TORRES LOPEZ DE AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V., así mismo se hizo constar que, por parte de la convocante se realizaron aclaraciones ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3. De conformidad al calendario de las bases de esta licitación la convocante celebró el día 10 de junio de 2025 a las 10:00 (diez) horas, el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas, realizando la inscripción de 02 (dos), propuestas, presentadas en tiempo y forma por los correspondientes licitantes, siendo:------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	LICITANTE

	1
	HERRERA MOTORS DE AGUASCALIENTES S.A. DE C.V.

	2
	GRUPO TORRES LOPEZ DE AGUASCALIENTES S.A. DE C.V.


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Los precios que los licitantes ofertaron para las partidas en las que participan, constan en el Anexo “2” del Acta de Presentación y Apertura de Propuestas de fecha 10 de junio de 2025.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Precios ofertados por los licitantes:


[image: ]
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------ANÁLISIS Y EVALUACIÓN----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a lo establecido en el numeral IX de la convocatoria que norma esta licitación, La adjudicación en esta licitación será por partida individual, por lo que la Licitación se podrá adjudicar a uno o varios proveedores, que presente la propuesta solvente con precio más bajo. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante. Con fundamento en el artículo 55, 56 y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, y a lo establecido en el numeral IX, X, XI, XII y XIII de las bases que norman esta licitación, se realizó el análisis detallado de las proposiciones (documentación administrativa, propuesta técnica y económica), con los requisitos solicitados en la convocatoria y la junta de aclaraciones, para la adquisición de bienes requeridos en el presente procedimiento. ----------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------En este orden de ideas, el Análisis a detalle de las propuestas presentadas y que se agregan a la presente acta de fallo se hacen constar como Anexo “1” (05 páginas), Anexo “1.1” (05 páginas) y Anexo “2” (11 páginas), a considerar:--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	Licitante
	Partidas ofertadas  y revisión técnica

	1
	HERRERA MOTORS DE AGUASCALIENTES S.A. DE C.V.
	Oferta en la partida: 7.

Documentos Apartado X, presenta y no cumple, conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1, 1.1 y 2, incumplimientos que se corroboran y verifican en los Anexos correspondientes conforme a lo siguiente:

En el Anexo 1, Análisis Técnico:

En la revisión técnica a detalle por parte del área requirente, observó lo siguiente:

· Punto X.6 Especificaciones Técnicas: 

Conforme a lo solicitado en la convocatoria, no cumple, en su Anexo 1 “Descripción de los bienes”, no colocó la partida en la que está ofertando.

· Punto X.7 Información Técnica documental:

Conforme a lo solicitado en la convocatoria, no cumple, no menciona el número de la partida a la que está ofertando de acuerdo a la información técnica documental en relación a la ficha técnica con las especificaciones. 
 
· Punto X.9 Respaldo del Fabricante:

Conforme a lo solicitado en la convocatoria, no cumple, la carta de respaldo firmada por General Motors de México S. de R.L. de C.V. ("GM"), la partida que
Menciona, no corresponde a las características de la unidad que se oferta. Aunado a lo anterior, la carta no contiene datos como el número de teléfono y correo electrónico para contactar a quien suscribe.

En el Anexo 2, Análisis de la Documentación Administrativa, presenta los siguientes incumplimientos: 

· Punto X.2.7 Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social: 

Presentó la Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, fuera de la vigencia solicitada en la convocatoria, presenta con fecha de revisión, 06 de junio de 2025 y se solicitó en las bases de la convocatoria, una vigencia para su validez, del 10 de junio de 2025.  

· Punto X.2.10 Capitales contables: 

El licitante HERRERA MOTORS DE AGUASCALIENTES S.A. DE C.V., no presentó este requisito de Capitales contables.

Al corroborarse los incumplimientos antes señalados, se determina: “XIII. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS” XIII.1, ” XIII.13, en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos; las opiniones de cumplimientos de obligaciones fiscales SAT, IMSS, SEFI, que no se puedan verificar en los sistemas gubernamentales por faltarle algún requisito, si son expedidas en sentido negativo, o por cualquier causa que impida su validación, por lo que de conformidad a los incumplimientos manifestados,  conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de manera general, del HERRERA MOTORS DE AGUASCALIENTES S.A. DE C.V.

Revisión Técnica realizada por el Director General de Infraestructura Universitaria, M. en I. Alberto Palacios Tiscareño, el Jefe de Departamento de Servicios Generales, Lic. en B.G.C. José Samuel García Esparza, y por la Lic. Graciela Valadez Solís, Jefa de Sección de Trasportes Dpto. de Servicios Generales de la DGIU conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-024-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.

	2
	GRUPO TORRES LOPEZ DE AGUASCALIENTES S.A. DE C.V.
	Oferta en la partida: 3, 5, 6, 7 y 8.

Documentos Apartado X, presenta y no cumple, conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1, 1.1 y 2, incumplimientos que se corroboran y verifican en los Anexos correspondientes conforme a lo siguiente:

En el Anexo 1, Análisis Técnico:

En la revisión técnica a detalle por parte del área requirente, observó lo siguiente:

· Punto X.7 Información Técnica documental:

Conforme a lo solicitado en la convocatoria, no cumple, las fichas técnicas no están referenciadas a la partida correspondiente. No se presentan las fichas técnicas originales y las que presentan son poco visibles. Únicamente presenta fotos de las partidas 5 y 6. Sólo se visualiza para la partida 5 y 6 que cuenta con el cumplimiento de la Norma NOM-194-SE-2024, referente a dispositivos de seguridad ya que las imágenes son poco visibles.
 
· Punto X.11 Centros de Servicio/Garantía:

Conforme a lo solicitado en la convocatoria, se presenta la relación de los centros de servicio autorizados a nivel Nacional sin mencionar los datos de correo electrónico y contacto correspondiente.

En el Anexo 2, Análisis de la Documentación Administrativa, presenta los siguientes incumplimientos: 

· Punto X.2.10 Capitales contables: 

El licitante GRUPO TORRES LOPEZ DE AGUASCALIENTES S.A. DE C.V., no presentó este requisito de Capitales contables, solamente agregó en su propuesta, la carátula de la declaración anual 2024.

Al corroborarse los incumplimientos antes señalados, se determina: “XIII. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS” XIII.1, en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos; por lo que de conformidad a los incumplimientos manifestados,  conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de manera general, del GRUPO TORRES LOPEZ DE AGUASCALIENTES S.A. DE C.V.

Revisión Técnica realizada por el Director General de Infraestructura Universitaria, M. en I. Alberto Palacios Tiscareño, el Jefe de Departamento de Servicios Generales, Lic. en B.G.C. José Samuel García Esparza, y por la Lic. Graciela Valadez Solís, Jefa de Sección de Trasportes Dpto. de Servicios Generales de la DGIU conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-024-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a las facultades señaladas y con base a la revisión técnica, económica y administrativa, tomando en cuenta que la adjudicación se realiza conforme a lo establecido en el numeral IX de la Convocatoria, “La adjudicación en esta licitación será por partida individual (incluyendo su subpartida), total a un solo Licitante. Por lo que la Licitación se puede adjudicar a varios proveedores, quien oferte la propuesta solvente con precio más bajo y económico).----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------ADJUDICACIÓN---------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se resuelve: Conforme a las facultades señaladas en el artículo 59 de la Ley así como en el numeral XIII de las bases de la presente licitación, con base a la revisión técnica, económica y administrativa, se determina declarar la licitación desierta, al encontrarse que las propuestas no son solventes. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Con fundamento en el artículo 59 de la Ley, así como en el numeral XIII de las bases de la presente licitación, se declaran desiertas las siguientes partidas: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Partida
	Descripción a detalle del bien
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Importe  
antes de IVA
	Importe total antes de IVA

	1
	Autobús Beccar-Mercedes Benz, chasis OH 1625/30 L, modelo B340 2026, color blanco

45 plazas
Aire Acondicionado
Motor electrónico Mercedes Benz OM 926 LA 
Potencia de 252 hp @ 2,200 rpm 
Torque: 664 lb-ft @ 1,200 rpm- 1,600 rpm
Certificación Euro V
Compresor Bicilindro 636cm3/37.4 CFM
Freno auxiliar en múltiple de escape y de válvulas a la cabeza del motor controlado por interruptor en tablero
Ventilador 9 aspas, con mecanismo de embrague electromagnético
Embrague Monodisco 395 mm de diámetro, tipo seco, con accionamiento hidroneumático
Transmisión Mercedes Benz G85-6 manual de 6 velocidades, sincronizadas con overdrive en la 6 velocidad con retardador integrado y Tempomat
Dirección hidráulica de potencia, columna de dirección ajustable con palanca de retardador
Eje delantero Tipo Viga “I” Elliot invertida, capacidad: 5,500 kg (12,100 lb)
Eje trasero capacidad: 10,500 kg (23,100 lb) relación i-5.222:1; opcional: i – 5.875: 1
Suspensión delantera neumática, 2 amortiguadores telescópicos de servicio pesado, 2 bolsas de aire, con barra estabilizadora
Suspensión trasera neumática, 2 amortiguadores telescópicos de servicio pesado, 4 bolsas de aire, con barra estabilizadora
Flecha cardán 1 pieza
Rims disco de acero 22.5 x 8.25
Llantas radiales 11R22.5
Frenos neumáticos, de tambor, sistema doble split independiente, equipado con secador de aire con purga automática delanteros 16.5 x 7 Q+ traseros 16.5 x 7 Q+ sin retardador
Tanque de combustible temporal 20 L solo chasis
Tanque de Adblue de plástico, 25L (6.6 gal) lado izquierdo
Sistema eléctrico 24V, 2 baterías, 100Ah, 730 CCC de doble propósito y ciclo profundo
Alternador 2, 28V 80 A de capacidad
	Vehículo 
	2
	DESIERTA

	2
	Camioneta Toyota RAV Limited HEV 2025, color blanco

Accesp con Smart Key para puertas delanteras y traseras. Aire acondicionado automático de dos zonas con salidas traseras                                                                                            Asientos conductor tipo cubo con ajuste eléctrico de 8 direcciones, con ajuste lumbar y memoria, asiento para pasajero tipo cubo con ajuste manual 4 direcciones calefactable, pasajeros segunda fila abatibles 60/40 y con descansabrazos.   
Seguridad alarma inmovilizador, birlos de seguridad, bolsas de aire de rodillas, 2 bolsas de aire frontales, 2 laterales 2 tipo cortina, cabeceras activas, cinturones de seguridad delanteros y traseros de tres puntos, seguros eléctricos, sistema de monitoreo de presión de nuemáticos, sistema de monitoreo de punto ciego, sistema Homelik, ISOFIX/LATCH, seguridad por colisión con detección de peatones, asistencia de mantenimiento, trazado de carril, sistema de luces altas automáticas.                                                                                                          
Motor eléctricio tipo sincrónico con imanes permanentes
Transmisión Engrenaje planetario con 6 cambios simulados de enriamiento / calentamiento.
Tracción AWD
Frenos delanteros disco ventilado, traseros disco sólido. ABS, EBD, BA
Sistema de dirección eléctica delantera independiente tipo McPherson con resortes y barra estabilizadora, trasera de doble horquilla con resortes y barra estabilizadora
Rendimiento de combustible: 41 CV en ciudad y 38 CV en carretera

	Vehículo
	1
	DESIERTA

	3
	Automóvil NISSAN V-DRIVE 2025, color blanco

Transmisión manual 5 velocidades
Motor hr16de desplazamiento (litros) 1.6 cilindros
Potencia neta (hp@rpm) 106@5600
Torque (lb-pie @rpm) 105@4000
Tracción tipo delantera
Sistema de alimentación de combustible inyección secuencial multipunto
Dirección asistida eléctricamente sensible a la velocidad a la velocidad del vehículo
Suspensión delantera independiente tipo mc pherson con barra estabilizadora trasera, eje semirígido
Sistema de frenado antibloqueo (ABS), distribución electrónica de frenado (EBD) y asistencia de frenado (BA), delantero disco, trasero tambor.
Rendimiento de combustible combinado 18.20
Aire acondicionado
Asientos delanteros con cabeceras ajustables (2) y traceros con cabeceras integradas (2)
Cristales con apertura eléctrica
Volante con ajuste de altura
Bolsas de aire frontales (2), laterales (2) y tipo cortina (2)
Cinturones de seguridad delanteros retractiles de 3 puntos (elr)
Cinturones de seguridad traseros retractiles de 3 puntos (3) ( a- elr)
Capacidades: tanque de combustible 41 capacidad de cajuela 460 l
Sistema de audio con 2 bocinas
Controles de audio al volante, manos libres (bluetooth®)

	Vehículo
	6
	DESIERTA

	4
	Cuatrimoto ATV PROMAX320, modelo 2025, color blanco

Motor 320cc Monocilindro 4 tiempos, enfriado por agua
Potencia máxima 22HP
Velocidad máxima >90km/h
Capacidad torque 23 Nm/6500 rpm
Ignición Inyección electrónica de combustible (EFI)
Capacidad de combustible 12.5 litros
Sistema de iluminación Hyper led
Transmisión Automática Cardan (4x2)
Capacidad de arrastre >250 kg
Peso en seco 295 KG
Suspensión delantera Independiente McPherson
Suspensión trasera Basculante Monoshock
Freno Del/Tras disco hidráulico ventilado
Rueda delantera AT 24x8-12 (rin aluminio)
Rueda trasera At24x11-10 (rin alumninio)
Accesorios pantalla digital, respaldo, parrillas, winch 3000 lb, espejos

	Vehículo
	2
	DESIERTA

	5
	Camioneta NISSAN NP300 Chasis VDC 2025, con redilas, color blanco
Aire acondicionado manual.
volante con ajuste de altura.
Confort y tecnología audio con cd, auxiliar y puerto USB, número de bocinas 2, bluetooth, volante con controles, monitor avanzado de asistencia monocromático.
Seguridad activa y pasiva: sistema de frenado antibloqueo (ABS), distribución electrónica de frenado (EBD), asistencia de frenado (BA), bolsa de aire frontal para conductor y pasajero, cinturones de seguridad frontales de 3 puntos (2) con ajuste de altura con pretensionador y limitadores de carga, inmovilizador, alerta de cinturón de seguridad, sistema de monitoreo de presión de llantas (TPMS).
Motor combustible gasolina, desplazamiento (litros) 2.5, diámetro y carrera del pistón 89x100, número de válvulas por cilindro 4, potencia neta (hp @ rpm) 166 @ 6000, relación de compresión 10:01, sistema de inyección multipunto, torque neto (lb-pie @ rpm) 178 @ 4000.
Transmisión manual 5 velocidades.
Tracción: 2wd.
Frenos: delanteros disco ventilado, traseros tambor.
Sistema de dirección asistencia hidráulica, diámetro de giro (metros) 12.0.
Suspensión delantera doble horquilla, traseras muelles. Sistema eléctrico: alternador (amperes) 120, tipo de encendido eléctrico.
tren motriz (relación de engranes): 1ra. 4.805, 2da. 2.481, 3ra. 1.478, 4ta. 1.000, 5ta. 0.825, 6ta. 0.700, reversa 4.835, relación
final (:1) 4.363. 
Rendimiento de combustible en Ciudad 10.1.

	Vehículo
	1
	DESIERTA

	6
	Camioneta NISSAN NP300 Chasis VDC 2025, color blanco

Aire acondicionado manual.
Volante con ajuste de altura.
Confort y tecnología audio con cd, auxiliar y puerto USB, número de bocinas 2, bluetooth, volante con controles, monitor avanzado de asistencia monocromático.
Seguridad activa y pasiva: sistema de frenado antibloqueo (ABS), distribución electrónica de frenado (EBD), asistencia de frenado (BA), bolsa de aire frontal para conductor y pasajero, cinturones de seguridad frontales de 3 puntos (2) con ajuste de altura con pretensionador y limitadores de carga, inmovilizador, alerta de cinturón de seguridad, sistema de monitoreo de presión de llantas (TPMS).
Motor combustible gasolina, desplazamiento (litros) 2.5, diámetro y carrera del pistón 89x100, número de válvulas por cilindro 4, potencia neta (hp @ rpm) 166 @ 6000, relación de compresión 10:01, sistema de inyección multipunto, torque neto (lb-pie @ rpm) 178 @ 4000.
Transmisión manual 5 velocidades.
Tracción: 2wd.
Frenos: delanteros disco ventilado, traseros tambor.
Sistema de dirección asistencia hidráulica, diámetro de giro (metros) 12.0.
Suspensión delantera doble horquilla, traseras muelles.
Sistema eléctrico alternador (amperes) 120, tipo de encendido eléctrico
Tren motriz (relación de engranes): 1ra. 4.805, 2da. 2.481, 3ra. 1.478, 4ta. 1.000, 5ta. 0.825, 6ta. 0.700, reversa 4.835, relación
final (:1) 4.363.
Rendimiento de combustible en ciudad 10.1

	Vehículo
	1
	DESIERTA

	7
	Camioneta Chevrolet Tornado Van 2025, color blanco

Motor 4 cilindros 1.5L a gasolina
Potencia de 103 HP
108 lb-pie de torque
Transmisión manual de 6 velocidades
Suspensión delantera McPherson
Capacidad de carga: 650 kg
Volumen de área de carga: 3.3 m°
Rendimiento de combustible combinado: 16.3 lem/L
Faros de halógeno con ajuste de altura
Radio AM/FM con conexión Bluetooth^ para audio y teléfono
Aire acondicionado
Seguros de puertas eléctricos y apertura y cierre de ventanas manual
2 bolsas de aire (conductor y pasajero)
Frenos de disco en las ruedas delanteras y de tambor en las ruedas traseras con ABS
Sistema de distribución de frenado (EBD) con StabiliTraI‹

	Vehículo
	1
	DESIERTA

	8
	Camioneta NISSAN Frontier Pro-4x 4x4 2025, color blanco

Aire acondicionado automático.
Vidrios eléctricos de un solo toque del lado del conductor, vidrio de privacidad oscuro, volante con ajuste de altura manual.
Visibilidad espejos exteriores con ajuste eléctrico, espejos exteriores plegables eléctricos automáticos, espejos exteriores con luces direccionales espejo retrovisor antideslumbrante automático, faros led signature lamps, con encendido y apagado automático, faros con función follow me home, luces diurnas, faros de niebla led, desempañador trasero con temporizador, limpiaparabrisas de 2 velocidades intermitente y variable con sensor de lluvia, luces diurnas, faros de niebla led, desempañador trasero con temporizador, limpiaparabrisas de 2 velocidades intermitente y variable con sensor de lluvia.
Sistema de audio con auxiliar / USB, pantalla de 8”, apple carplaytm y android autotm.
Sistema de frenado antibloqueo (ABS), distribución electrónica de frenado (EBD), asistencia de frenado (BA), bolsa de aire frontal para conductor, pasajero, laterales y tipo cortina, cinturones de seguridad frontales de 3 pts. (2) , con ajuste de altura/con pretensionador y limitadores de carga, cinturones de seguridad traseros de 3 pts. (3), inmoviliza dor/alarma antirrobo, control dinámico vehicular (VDC), diferencial de deslizamiento limitado (lSD), asistente de ascenso en pendientes (HSA), control de descenso en pendientes (HDC), asistente de estabilidad de remolque (TSA), monitor inteligente de visión periférica (I-AVM), monitor, offroad para 4x4 con detección de objetos en movimiento (MOD), frenado inteligente de emergencia (i-eb), alerta de colisión frontal (I-FCW) y monitor inteligente de alerta del conductor (i-da), sensores de reversa, iso-fix, alerta sonora de cinturón de seguridad para conductor/pasajero/asiento trasero , seguro para niños en puertas traseras ,birlos de seguridad accesorio instalado.
Motor de combustible gasolina, desplazamiento (l) 2.5, diámetro y carrera del pistón 89x100, número de válvulas por cilindro 4, potencia neta (hp @ rpm) 162@6000, relación de compresión 10:01, sistema de inyección multipunto, torque neto (lb-pie @ rpm) 175@400.
Transmisión: tipo 7at (con m-mode), tracción 4wd,
Frenos disco ventilado traseros tambor
Suspensión delantera doble horquilla, trasera de 5 brazos, sistema eléctrico, alternador (amperes) 120ª
Consumo de combustible combinado 11.

	Vehículo
	1
	DESIERTA


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para efectos de la notificación, a partir de esta fecha se pone a disposición de los licitantes que no hayan asistido a este acto, copia de esta Acta en: el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas de la Universidad, edificio 222 P.B., domicilio de la convocante, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma, así como en la página de transparencia de la Universidad. Este procedimiento sustituye a la notificación personal.------------------------------------------------------------ ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Universidad Autónoma de Aguascalientes

	
C. Jorge Silva Robles
Director General Sustituto de Finanzas 

	

____________________________________

	
C. Beatriz E. Rivera de Loera
Jefa del Departamento de Compras y Secretaria Técnica del Comité de Compras  

	

____________________________________

	
C. Esmeralda Yazmin Rodríguez Durón 
Representante de la Contraloría Universitaria


	

____________________________________

	

C. María Díaz Rodríguez
Representante del Departamento Jurídico

	


____________________________________

	
C. Ana Francisca Contreras Mejía
Representante de la Dirección General de Planeación y Desarrollo

	

____________________________________

	
C. Graciela Valadez Solís
Jefa de Sección de Trasportes Dpto. de Servicios Generales de la DGIU (Área requirente)

	


____________________________________

	
C. Lisly Paola Jimenez de Alba
Departamento de Compras

	

____________________________________

	
C. Gabriela del Socorro Muñoz Vera
Departamento de Compras

	

____________________________________


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Por parte de los Licitantes 

	
[bookmark: _GoBack]C. Sergio Manuel Proa Lozoya 
GRUPO TORRES LOPEZ DE AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V.

	

______________________________________


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se hace saber que la presente acta de notificación de fallo consta de 06 páginas; el Dictamen Técnico y Económinco, Anexo “1” consta de 05 páginas, Anexo “1.1”, consta de 05 páginas y el Análisis administrativo Anexo “2” consta en 11 páginas. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las 14:13 horas del día de su inicio, se da por concluida la presente junta firmando el acta los que en ella intervienen para los fines y efectos legales a que haya lugar, entregándose fotocopia del acta a los participantes.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
======================================FIN DE TEXTO==================================
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ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS INSTITUCIONALES, SECCIÓN DE TRANSPORTES, DEPTO. DE 

SERVICIOS GENERALES DE LA DGIU DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

AGUASCALIENTES. 

L.P.N. E/901045968-024-2025

Acto de Presentación y Apertura de Propuestas

Anexo "2" Propuesta Económica

Partida Descripción Unidad de Medida Cantidad

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

1 Autobús Beccar-Mercedes Benz, chasis OH 1625/30 L, modelo B340 2026, color blanco Vehículo  2

$0.00 $0.00

2 Camioneta Toyota RAV Limited HEV 2025, color blanco Vehículo 1

$0.00 $0.00

3 Automóvil NISSAN V-DRIVE 2025, color blanco Vehículo 6

$0.00

$256,802.59

$1,540,815.54

4 Cuatrimoto ATV PROMAX320, modelo 2025, color blanco Vehículo 2

$0.00 $0.00

5 Camioneta NISSAN NP300 Chasis VDC 2025, con redilas, color blanco Vehículo 1

$0.00

$437,575.00

$437,575.00

6 Camioneta NISSAN NP300 Chasis VDC 2025, color blanco Vehículo 1

$0.00

$417,250.86

$417,250.86

7 Camioneta Chevrolet Tornado Van 2025, color blanco Vehículo 1 $265,862.06

$265,862.06 $0.00

8 Camioneta NISSAN Frontier Pro-4x 4x4 2025, color blanco Vehículo 1

$0.00

$686,940.52

$686,940.52

HERRERA MOTORS DE 

AGUASCALIENTES S.A. DE C.V.

GRUPO TORRES LOPEZ DE 

AGUASCALIENTES S.A. DE C.V.


